
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ 

SECRETARÍA GENERAL 

RESOLUCIÓN Nº 0572-R-2021 

Huancayo, 30 de noviembre 2021 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ; 

Visto, el Oficio Nº 1508-2021-R-UNCP del 29 de noviembre 2021, a través del cual el Rector 
dispone emisión de resolución. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece cada universidad es autónoma 
en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las 
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes; 

Que, conforme a la Ley N º 30220, Ley Universitaria, Artículo 8º Autonomía Universitaria, el 
Estado reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se 
ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, la presente Ley y demás normativa 
aplicable. Esta autonomía se manifiesta en los siguientes regímenes: 8.1 Normativo, 8.2 De 
gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 

Que, mediante Resolución Nº 0563-R-2021 de fecha 29 de noviembre 2021, ·se resuelve 
designar al Lic. José Salvador Palomino Porras, jefe (e) de la oficina de Logística; 

Que, considerando la Resolución Nº 0563-R-2021, el Rector dispone se emita resolución 
delegando al Lic. José Salvador Palomino Porras, jefe de la oficina de logística las funciones: 
Emitir resoluciones jefatura/es de modificaciones del Plan Anual de Contrataciones- PAC de la 
UNCP. Resolver los requerimientos de ampliación de plazos para las contrataciones de bienes y 
de servicios, incluidos del Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, cuyos montos sean iguales o

inferiores a ocho (8) Unidades Impositivas Tributarias (UIT).; 

Que, el Artículo 8 ° de la Ley de Nº 30225, _Ley de Contrataciones del Estado, y su modificatoria 
el Decreto Legislativo Nº 1444, establece en su numeral 8.2) El Titular de la Entidad puede 
delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede delegar, al 
siguiente nivel de decisión, las autorizaciones de prestaciones adiciona/es de obra. Las 
aprobaciones de las contrataciones directas no pueden ser objeto de delegación, salvo lo 
dispuesto en el reglamento. Así como, lo dispuesto en el numeral 8.3) El reglamento establece 
otros supuestos en los que el Titular de la, Entidad no puede delegar la autoridad otorgada; 

Que, el Artículo 62 ° numeral 61.2 de la Ley Universitaria Nº 30220, señala son atribuciones y 
ámbito funcional del Rector . . . Dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión 
administrativa, ·económica y financiera, concordante con el Artículo 33º inciso c) del TUO del 
Estatuto Universitario; y 

De conformidad al Artículo 33 º inciso c) del TUO del Estatuto Universitario y a las atribuciones 
conferidas por los dispositivos vigentes; 

RESUELVE: 

l O DELEGAR al Lic. José Salvador Palomino Porras, Jefe de la Oficina de Logística, las 
funciones: 

• Emitir resoluciones jefaturales de modificaciones del Plan Anual de Contrataciones- PAC de la UNCP.
• Resolver los requerimientos de ampliación de plazos para las contrataciones de bienes y de servicios,

incluidos del Catálogo Electrónico de Acuerdo Marco, cuyos montos sean iguales o inferiores a ocho (8)
Unidades Impositivas Tributarias (UIT)

2 ° DEJAR SIN EFECTO toda documentación que se oponga a la Resolución. 

3 ° ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección General de 
Administración, a través de las oficinas y unidades correspondientes. 


